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–En Buenos Aires, a un día del mes
de junio de 2005, a la hora 16 y 59:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Camaño). – Con la presen-
cia de 154 señores diputados queda abierta la
sesión.

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Tucumán, don Roque Tobías Alvarez, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, el se-
ñor diputado don Roque Tobías Alvarez
procede a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto. (Aplausos.)

2
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole-
tines de asuntos entrados números 10 a 13, que
obran en poder de los señores diputados.

Conforme con lo resuelto oportunamente por
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y

se dará por aprobado el giro a las respectivas
comisiones.1

Corresponde que la Honorable Cámara pase
a resolver respecto de los asuntos que requieren
pronunciamiento inmediato del cuerpo, que en su
mayoría se refieren a retiros de proyectos.

Si hubiere asentimiento, la Honorable Cáma-
ra se pronunciará sobre ellos en una sola vota-
ción.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
si se accede a las peticiones formuladas en cada
uno de los asuntos.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Se procederá
en consecuencia.

Se da cuenta de los permisos otorgados por
esta Presidencia a los señores diputados por
razones de salud.

3
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
pasar al término reglamentario destinado a la
consideración del plan de labor de la Honorable
Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de la-
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

Sr. Secretario (Rollano). – El plan de labor
acordado por la Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente:

Proyectos de ley con disidencias y observa-
ciones:

– Ley 25.246, sobre lavado de activos y diver-
sos artículos del Código Penal. Modificación (Or-
den del Día N° 2.395, expediente 2.343-D.-2004).

Proyectos de ley que tienen acordada prefe-
rencia para su tratamiento con despacho de
comisión:

– De ley. Trato humanitario en animales de
producción. Régimen (Orden del Día N° 2.296,
expediente 316-D.-2005).

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. .)
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– De resolución. Conflicto bélico del Atlánti-
co Sur. Responsabilidad que le compete a la se-
ñora Margaret Thatcher como responsable de
guerra en la masacre y posterior hundimiento
del crucero ARA “General Belgrano”, el 2 de
mayo de 1982. Solicitud al Poder Ejecutivo (Or-
den del Día N° 2.340, expediente 191-D.-2005).

Proyectos de ley sin disidencias ni observa-
ciones:

– Moneda con la imagen de Arturo Frondizi.
Emisión (Orden del Día N° 2.208, expediente
442-D.-2005).

– Terreno perteneciente al Estado nacional.
Transferencia a título gratuito a la provincia de
Río Negro (Orden del Día N° 2.210, expedien-
te 95-S.-2004).

– Ley 24.464, sobre planes habitacionales
para aquellas familias que cuenten con integran-
tes con capacidades especiales. Modificación
(Orden del Día N° 2.259, expediente 7.065-D.-
2004).

– Ley 13.512 de propiedad horizontal. Modi-
ficación (Orden del Día N° 2.260, expediente
85-D.-2005).

– Código de Procedimiento Civil y Comer-
cial de la Nación, artículo 576, sobre los recau-
dos a tomar por el juez en la subasta. Modifica-
ción (Orden del Día N° 2.276, expediente
480-D.-2005).

– Juzgado Federal en la ciudad de Azul, pro-
vincia de Buenos Aires. Creación (Orden del
Día N° 2.278, expediente 4.819-D.-2004).

– Moneda con la imagen de su santidad Juan
Pablo II. Emisión (Orden del Día N° 2.282, ex-
pediente 1.697-D.-2005).

– Código Civil, artículos 1831 y 3955, sobre
donaciones. Modificación (Orden del Día
N° 2.290, expediente 822-D.-2005).

– Moneda de curso legal en conmemoración
del 25° aniversario de la gesta de Malvinas y en
homenaje a los combatientes argentinos. Emi-
sión. (Orden del Día N° 2.298, expediente 19-
S.-2005).

– Instituto Nacional Yrigoyeneano, en el ám-
bito de la Secretaría de Cultura de la Presiden-
cia de la Nación. Creación (Orden del Día
N° 2.337, expediente 219-S.-2004).

– Territorios definidos por el paso de la co-
lumna principal del Ejército de los Andes, en la

provincia de San Juan. Declaración como lugar
histórico nacional (Orden del Día N° 2.338; ex-
pediente 1.388-D.-2005).

– Convenio de Cooperación en Materia de
Salud entre la República Argentina y la Repú-
blica del Perú, suscrito en Lima, República del
Perú, el 19 de mayo de 2003 (Orden del Día
N° 2.370, expediente 31-S.-2004).

– Programa Deportivo Barrial. Institución
(Orden del Día N° 2.372, expediente 857-D.-
2005).

– Inmuebles propiedad del Estado nacional.
Transferencia de los mismos a título gratuito a
la Municipalidad de Tres Isletas, provincia del
Chaco (Orden del Día N° 2.373, expediente 38-
S.-2004).

– Envases en los que se comercialicen los
videojuegos. Obligatoriedad de imprimir en los
mismos la leyenda: “La sobreexposición es per-
judicial para la salud”. Insistencia de la Hono-
rable Cámara en su sanción original (Orden del
Día N° 2.323, expediente 3.761-D.-2002). (Ar-
tículo 81 de la Constitución Nacional.)

Proyectos de resolución o declaración sin di-
sidencias ni observaciones: órdenes del día nú-
meros 2.191, 2.201, 2.207 y 2.209; de 2.211 a
2.219; 2.221; de 2.223 a 2.240; de 2.242 a 2.245;
de 2.247 a 2.258; de 2.261 a 2.275; 2.277, 2.280
y 2.281; de 2.283 a 2.289; de 2.291 a 2.295;
2.297; de 2.299 a 2.322; 2.324 y 2.325; de 2.327
a 2.336; 2.339; de 2.341 a 2.344; de 2.346 a
2.369; 2.374; de 2.376 a 2.394 y 2.398.

– De resolución. Centenario de la ciudad de
Chimpay, provincia de Río Negro, el 11 de mayo
de 2005. Declaración de interés parlamentario
(expediente 2.622-D.-2005).

– De resolución. XI edición de Agroactiva
del 9 al 12 de junio de 2005, en la localidad de
Ballesteros, provincia de Córdoba. Declaración
de interés parlamentario. Con despacho de co-
misión (expediente 3.165-D.-2005).

– De declaración. Fauna ictícola autóctona
de los ríos Paraná y Uruguay. Unificación de
los criterios de pesca ante la existencia de veda.
Solicitud al Poder Ejecutivo (expediente 1.651-
D.-2005).

– De resolución. III Olimpíada de cultura tri-
butaria que se realiza en la provincia de Misio-
nes. Declaración de interés parlamentario (ex-
pediente 3.170-D.-2005).



24 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

– De declaración. Solicitud al Poder Ejecuti-
vo a efectos de agilizar las tramitaciones ten-
dientes a la firma de convenios bilaterales entre
el Estado nacional y las provincias de Chaco y
Corrientes, en el marco de lo previsto en la ley
de responsabilidad fiscal (expedientes 2.911 y
2.947-D.-2005).

– De resolución. Declarar de interés de la
Honorable Cámara el VIII Congreso Interna-
cional de Derecho de Daños “Por una sociedad
más equitativa” (expediente 3.222-D.-2005).

– De declaración. Expresar beneplácito por
la realización de la III Exposición Internacional
Braford (expediente 2.927-D.-2005).

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
el plan de labor propuesto por la Comisión de
Labor Parlamentaria.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bado el plan de labor.

4
MOCIONES DE PREFERENCIA

CON DESPACHO DE COMISION

Sr. Presidente (Camaño). – Por Secretaría
se dará lectura de las mociones de preferencia,
con despacho de comisión, para la próxima se-
sión, formuladas por los señores diputados.

Sr. Secretario (Rollano). – Las mociones de
preferencia con despacho de comisión, para la
próxima sesión, que se han formulado son las
siguientes: el bloque Justicialista solicita prefe-
rencia para los siguientes asuntos:

– Proyecto de ley de la señora diputada Chaya
y otros por el que se declara de utilidad pública
y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en
el partido de San Isidro, provincia de Buenos
Aires, destinado al Poder Judicial de la Nación
(expediente 1.498-D.-2004).

– Proyecto de ley en revisión por el que se
transfiere a título gratuito al Arzobispado de Salta
un inmueble de propiedad del Estado nacional
ubicado en la ciudad de Salta (Orden del Día
N° 1.974; expediente 110-S.-2004).

– Proyecto de ley del señor diputado José
Antonio Romero y otros por el que se crea la
empresa Astilleros Argentinos SAPEM S.A.
(expediente 2.887-D.-2005).

– Proyecto de ley del señor diputado Camaño
y otros por el que se declaran de utilidad pública
y sujetos a expropiación los títulos representati-
vos del capital social de Talleres Navales Dár-
sena Norte –Tandanor S.A.– (expediente 2.888-
D.-2005).

– Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el
que se establecen nuevas herramientas para
disminuir la morosidad y la evasión en materia
de seguridad social (60-P.E.-2004).

El bloque de la Unión Cívica Radical solicita
preferencia para los siguientes asuntos:

– Proyecto de ley de la señora diputada Leyba
de Martí y del señor diputado Pernasetti por el
que se crea en el ámbito del Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos el Progra-
ma de Protección Civil Federal (expediente
4.744-D.-2004).

El señor diputado Polino solicita preferencia
para los siguientes asuntos:

– Proyecto de ley del que es coautor por el
que se denuncia el Acuerdo con la Santa Sede
del 28 de junio de 1957 (expediente 899-D.-2005).

– Proyecto de ley del que es coautor por el
que se modifica el artículo 20 de la ley de emer-
gencia pública y reforma del régimen cambiario
(expediente 2.549-D.-2005).

El señor diputado Zottos solicita preferencia
para los siguientes asuntos:

– Proyecto de resolución del que es coautor
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo
sobre el procedimiento realizado en la provincia
de Jujuy en el que fueron aprehendidos oficiales
de la Policía Federal que transportaban ciento vein-
te kilos de cocaína (expediente 2.773-D.-2005).

– Proyecto de resolución del que es coautor
por el que se solicitan informes verbales al se-
ñor ministro del Interior acerca de la detención
de cuatro efectivos de la Policía Federal que
transportaban cocaína en la provincia de Jujuy
(expediente 3.033-D.-2005).

El señor diputado Natale solicita preferencia
para el proyecto de ley del que es coautor so-
bre prohibición de prácticas que cercenen de-
rechos individuales de acceso o permanencia
en el empleo (expediente 2.987-D.-2005).

La señora diputada Pérez Suárez solicita pre-
ferencia para el proyecto de ley del que es
coautora por el que se prorroga por un año la
vigencia de las leyes 24.043, 24.411 y 25.192,
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Si bien no tenemos inconvenientes en apro-
bar este asunto, el señor diputado Zottos ha tra-
bajado junto con muchos legisladores, incluso
de nuestro propio bloque, desde el momento en
que el episodio sucedió en el Norte. Considero
que lo que se está planteando es por lo menos
mínimamente imprudente.

Sr. Presidente (Camaño). – Luego de ce-
der el uso de la palabra a los señores diputados
Zottos y Zamora, daré por terminado el término
reglamentario destinado a plantear mociones de
preferencia y de sobre tablas. Por consiguiente,
queda para la semana próxima el pedido del señor
diputado Tinnirello.

El señor diputado Adrián Pérez ha solicitado
una moción de preferencia, con despacho de
comisión, respecto de un asunto cuyo texto se-
ría conveniente que acercara a Secretaría a efec-
tos de ser leído.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. Zottos. – Señor presidente: tal como ha

mencionado el señor diputado preopinante, no-
sotros –digo nosotros porque el proyecto lleva
la firma de más de diez señores diputados– pre-
sentamos un pedido de informes sobre este he-
cho el 11 de mayo, como también lo señaló el
señor diputado de la bancada radical.

Son hechos de público conocimiento. Por lo
tanto, habida cuenta de que existen otros pedi-
dos de informes sobre la misma cuestión, pro-
pongo unificarlos a fin de que sean tratados en
forma conjunta. Es bueno el esclarecimiento por
parte del Poder Ejecutivo, ya que se trata de un
asunto muy grave, porque se encuentra invo-
lucrado personal de las fuerzas de seguridad.

Por lo expuesto, considero que es necesario
dar tratamiento urgente a esta iniciativa. No
obstante, sería conveniente unificar los pedidos
de informes para que sean contestados y poda-
mos esclarecer la situación, como bien se ha
comentado en este recinto.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar.
Se requieren las dos terceras partes de los vo-
tos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda recha-
zada la moción.

La Presidencia desea informar lo siguiente:
la media hora destinada a mociones de prefe-

rencia y de tratamiento sobre tablas ha termi-
nado. Sin embargo, no tengo forma de que el
señor diputado Tinnirello deje de levantar la mano
porque desea plantear su pedido. Esto no debe
ser así. La media hora es media hora. Termine-
mos con este tema de que la media hora resulta
una hora y media.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: cabe ana-
lizar la siguiente cuestión. El bloque Justicialista
también hace mociones de preferencia y podría
emplear esa media hora para que cada diputa-
do se expresara, elogiando sus proyectos.

Por lo tanto, me parece que el planteo de la
Presidencia es absolutamente coherente. La
media hora destinada a mociones de preferen-
cia y de tratamiento sobre tablas es precisa-
mente media hora, y así está establecido en el
reglamento. De no estar de acuerdo, debemos
modificarlo.

De modo que solicito pasar al siguiente punto
del orden del día.

10

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS
NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Camaño). – De acuerdo
con lo resuelto por la Honorable Cámara, co-
rresponde que a continuación el cuerpo se pro-
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni
observaciones y de término vencido por los
que se aconseja la sanción de proyectos de
ley, contenidos en los órdenes del día enuncia-
dos al informarse sobre el plan de labor de
esta sesión.

Si no se formulan objeciones, la Honorable
Cámara se expedirá mediante una sola vota-
ción respecto de esos dictámenes, en el en-
tendimiento de que su pronunciamiento favo-
rable importará la aprobación en general y en
particular de cada uno de los proyectos cuya
sanción aconsejan las respectivas comisiones,
quedando por consiguiente facultada la Presi-
dencia para efectuar las comunicaciones per-
tinentes.

–No se formulan objeciones.

Sr. Presidente (Camaño). – Se procederá
en consecuencia.
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alguna acción relativa a su título no es el más adine-
rado que puede pagar extensos estudios de títulos
previos a una adquisición, sino aquel que sin de-
masiados conocimientos jurídicos, intenta adquirir
a través de algun aviso clasificado o alguna inmo-
biliaria de barrio, su primer casa. Por ello la seguri-
dad en el tráfico inmobiliario debe ser amparada y
en tal sentido se pronuncia el proyecto de ley que
presentamos.

Finalizamos estos fundamentos con la cita de
Jean Etienne Portalis, que en su Discurso Prelimi-
nar al Proyecto de Código Civil para Francia, del
que fue uno de sus autores, decía hace doscientos
años: “De las leyes que sobre materias civiles san-
cionaran nuestras asambleas nacionales hemos res-
petado todas las que se corresponden con las gran-
des transformaciones experimentadas en el orden
político o las que, por su propio mérito, nos han
parecido evidentemente preferibles a instituciones
defectuosas y de antiguo uso. Es preciso cambiar
cada vez que resalte que la peor de todas las inno-
vaciones consistiría, precisamente, en estancarse y
no obrar el cambio. No debe acatarse la ciega fuer-
za de las prevenciones; todo lo que hoy se mira
como antiguo alguna vez ha sido nuevo. Lo esen-
cial es infundir en las instituciones a crearse las vir-
tudes de permanencia y estabilidad, para así garan-
tizar su triunfo sobre el tiempo, su derecho a
convertirse en tradicionales”. Ed. Abeledo Perrot,
página 58.

Luis F. Cigogna.

IX
MONEDA DE CURSO LEGAL EN CONMEMORACION

DEL 25º ANIVERSARIO DE LA GESTA
DE MALVINAS

(Orden del Día Nº 2.298)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el cual se dispone la
impresión de una moneda de curso legal vigente,
en conmemoración del 25° aniversario de la gesta
de Malvinas en homenaje a los combatientes argen-
tinos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 3 de mayo de 2005.

Rodolfo Frigeri. – Rafael A. González. –
Gumersindo Alonso. – Roberto
Basualdo. – Lilia Cassese. – Víctor
Cisterna. – Eduardo García. – Ruperto
Godoy. – María A. González. – Oscar
Lamberto. – Federico Pinedo. –
Claudio Poggi. – Aníbal Stella. –
Alicia Tate.

Buenos Aires, 16 de marzo de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación, don Eduardo O.
Camaño.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Casa de la Moneda dispondrán lo ne-
cesario para la impresión de una moneda de curso
legal vigente en conmemoración del 25° aniversario
de la gesta de Malvinas y en homenaje a los com-
batientes argentinos que con coraje e hidalguía par-
ticiparon en el conflicto bélico del Atlántico Sur.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá
lo necesario y reglamentará esta ley para la efecti-
vización de lo dispuesto en el artículo anterior an-
tes del día 2 de abril de 2007.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcelo A. H. Guinle. – Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el cual se dispone la
impresión de una moneda de curso legal vigente,
en conmemoración del 25° aniversario de la gesta
de Malvinas en homenaje a los combatientes argen-
tinos, y ha creído conveniente apoyar esta iniciati-
va como público y justo homenaje.

Rodolfo Frigeri.

X
CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL

YRIGOYENEANO

(Orden del Día Nº 2.337)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y
Hacienda han considerado el proyecto de ley en re-
visión por el que se crea el Instituto Nacional
Yrigoyeneano; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de mayo de 2005.

Irma Roy. – Carlos D. Snopek. – Miguel
A. Giubergia. – Rosa E. Tulio. –
Heriberto E. Mediza. – Stella Marys
Peso. – Gustavo A. Marconato. –
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propiedad del Estado nacional a la Municipalidad
de Tres Isletas, provincia del Chaco; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2005.

Jorge L. Montoya. – Jorge A. Villaverde.
– Hilda B. González de Duhalde. – Aída
F. Maldonado. – José C. Cusinato. –
María N. Doga. – Mauricio C. Bossa.
– Beatriz M. Leyba de Martí. – Luis F.
J. Cigogna. – Roberto I. Lix Klett. –
Carlos A. Sosa. – Alberto J. Beccani. –
Luis A. R. Molinari Romero. – Silvana
M. Giudici. – Rosario M. Romero. –
Gumersindo F. Alonso. – Alfredo N.
Atanasof. – Pascual Cappelleri. –
Gerardo A. Conte Grand. – María L.
Chaya. – Nelson I. De Lajonquière. –
Oscar J. Di Landro. – Daniel M. Esaín.
– Gustavo E. Ferri. – Hugo A. Franco.
– Daniel O. Gallo. – Juan C. L. Godoy.
– Julio C. Humada. – Ricardo J. Jano.
– Margarita O. Jarque. – Guillermo F.
Johnson. – María S. Leonelli. – Gabriel
J. Llano. – Juliana I. Marino. –
Heriberto E. Mediza. – Héctor T.
Polino. – María del Carmen Rico. –
Cristian A. Ritondo. – Oscar E. R.
Rodríguez. – José A. Romero. – Hugo
D. Toledo. – Daniel A. Varizat. –
Domingo Vitale.

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Eduardo O.
Camaño.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo lº – Transfiérase a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Tres Isletas, provincia del Chaco, el
dominio de los inmuebles del Estado nacional que
se mencionan a continuación, a saber:

a) Chacra 61 según título (chacra 67 s/catas-
tro), superficie: 15 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

b) Chacra 62 según título (chacra 66 s/catas-
tro), superficie: 15 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

c) Chacra 75 según título (chacra 75 s/catas-
tro) superficie: 15 has, medidas: lados norte
y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

d) Chacra 76 según título (chacra 76 s/catas-
tro), superficie: 15 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

e) Chacra 79 según título (chacra 86 s/catas-
tro), superficie: 20 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 400 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

f) Chacra 80 según título (chacra 85 s/catas-
tro), superficie: 20 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste: 400 m,
circunscripción I, sección D, departamento
de Maipú, provincia del Chaco.

Art. 2º – La transferencia que se dispone en el
artículo precedente se efectúa con cargo a que la
beneficiaria los destine al funcionamiento de un par-
que industrial y a emprendimientos productivos y
habitacionales.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas
pertinentes a los efectos de concluir las respecti-
vas transferencias en el término de sesenta (60) días
de entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Defen-
sa Nacional y de Asuntos Municipales, al conside-
rar el proyecto de ley en revisión, por el cual se
transfieren a título gratuito varios inmuebles pro-
piedad del Estado nacional, a la Municipalidad
de Tres Isletas, provincia del Chaco, no encontran-
do objeciones que formular al mismo propician su
sanción.

Jorge L. Montoya.

XV
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
si se aprueban en general y en particular los
dictámenes cuya consideración conjunta dispu-
so la Honorable Cámara.

–Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (Camaño). – Quedan san-
cionados los respectivos proyectos de ley.1

Se harán las comunicaciones pertinentes y
se darán los avisos que correspondan.

11
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde a
continuación que la Honorable Cámara se pro-
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni
observaciones, por lo que se aconseja la san-
ción de proyectos de resolución y de declara-
ción, contenidos en los órdenes del día que opor-
tunamente fueron enunciados por Secretaría.

Si no se formulan objeciones, la Honorable
Cámara se expedirá sobre dichos dictámenes
en una sola votación, en el entendimiento de que
su pronunciamiento favorable importará la apro-
bación de los proyectos cuya sanción aconse-
jan las respectivas comisiones, quedando por
consiguiente facultada la Presidencia para efec-
tuar las comunicaciones que corresponda.

–No se formulan objeciones.

Sr. Presidente (Camaño). – Se procederá
en consecuencia.

I
XVI CURSO INTERNACIONAL DE SERVICIOS

DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA
DEL HOSPITAL CORDOBA, REUNION CONJUNTA

ARGENTINO-CHILENA. EXPERIENCIA
EN TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA,

AVANCES Y COMPLICACIONES

(Orden del Día Nº 2.191)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Leyba de Martí y otros, por el que se
declara de interés legislativo, el XVI Curso Interna-
cional de Servicio de Ortopedia y Traumatología del
Hospital Córdoba, Reunión Conjunta Argentino-
Chilena. Experiencia en Traumatología y Ortopedia,
Avances y Complicaciones, a realizarse del 27 al 28
de mayo de 2005 en la ciudad capital de la provin-
cia de Córdoba; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
realización del XVI Curso Internacional de Servi-
cio de Ortopedia y Traumatología del Hospital Cór-
doba, Reunión Conjunta Argentino-Chilena. Expe-
riencia en Traumatología y Ortopedia, Avances y
Complicaciones, a realizarse del 27 al 28 de mayo
de 2005 en la ciudad capital de la provincia de Cór-
doba.

Sala de la comisión, 19 de abril de 2005.

Oscar F. González. – Roberto Costa. –
Enrique Tanoni. – Hugo R. Cettour. –
Marta S. de Brasi. – Susana E. Díaz. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Silvia V.
Martínez. – Olinda Montenegro. –
Lucrecia E. Monti. – Aldo C. Neri. –
Marta L. Osorio. – Nélida M. Palomo.
– Juan D. Pinto Bruchmann. – Tomás
R. Pruyas. – María F. Ríos. – Víctor
Zimmermann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Leyba de Martí y otros, por el que se
declara de interés legislativo, el XVI Curso Interna-
cional de Servicio de Otopedia y Traumatología del
Hospital Córdoba, Reunión Conjunta Argentino-
Chilena. Experiencia en Traumatología y Ortopedia,
Avances y Complicaciones, a realizarse del 27 al 28
de mayo de 2005 en la ciudad capital de la provin-
cia de Córdoba. Luego de su estudio resuelve des-
pacharlo favorablemente, aunque modificando algu-
no de sus aspectos.

Oscar F. González.

ANTECEDENTE

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo el XVI Curso Internacional
Servicio de Ortopedia y Traumatología del Hospital
Córdoba, Reunión Conjunta Argentino-Chilena. Ex-
periencia en Traumatología y Ortopedia. Avances y
Complicaciones, a realizarse los días 27 y 28 de mayo
de 2005 en la ciudad de Córdoba.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Stella M.
Cittadini de Montes. – Oscar F.
González.

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice.
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